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Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
08 de julio de 2021. 

 
Asunto: Tabla de Aplicabilidad.  

 
C. Responsable de Unidad de Transparencia 
del Ayuntamiento del  municipio de 
Tapachula,  Chiapas  
Presente.  
 
Por este medio hago de su conocimiento que en el acta Octava Sesión Ordinaria del Acuerdo 
Noveno de fecha veintidós de abril del año en curso, el Pleno de este Instituto aprueba la tabla de 
aplicabilidad del Ayuntamiento del  municipio de Tapachula, misma que presenta observación 
la cual deberá ser subsanada en un periodo no mayor a tres días hábiles contados al día 
siguiente de la notificación del presente. 
 
Primero. - Derivado del oficio No. ITAIPCH/DVyTI/024/2021, de fecha 09 de febrero del 2021, 
signado esta Dirección a mi cargo, mismo que establece los requisitos para dar cumplimiento a la tabla 
de aplicabilidad se determina que el Ayuntamiento del municipio de Tapachula, en su acta de comité de 
aprobación de la tabla de aplicabilidad la emite con fecha 22 de febrero y la tabla de aplicabilidad es de 
23 de febrero. 
 
Segundo. - correspondiente a las tablas de aplicabilidad de los artículos 85 y 89, se omiten las firmas de 
aprobación del Comité de transparencia. 
  
Sin más por el momento y agradeciendo su atención quedo de Usted. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. Archivo 
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